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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid

y un año, 180.

—
\u25a0 Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, Unea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las linea* se miden por el total del espacio que ocupe el «nuací*
Administración, y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 2531^2.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Ovicial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giropostal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta»a dos y media de la tarde.

GOBIERNO CIVIL el vigente Reglamento de Epizootias, de-
clara oficialmente dicha enfermedad en el
término de referencia.

con sujeción a dichos documentos, por de regir para la ejecución de las obras
de , se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en letra y cifra) pesetas y dejarlas
terminadas en el plazo de (letra yServicio Provincial de Canadería Se declara zona infecta todo el tér-

mino-municipal, en el cual se procederá
a la vacunación obligatoria de los cone-
jos domésticos, con arreglo a las normas
contenidas en el Boletín Oficial de la
provincia núm. 276, de fecha 19 de no-
viembre del pasado año, referente a la
declaración de la misma enfermedad en

cifra) (en letra y cifra) pesetas y,dejarlas
terminadas en el plazo de (letra y
cifra).

CIRCULAR sobre declaración oficial de
«fiebre aftosa» o «glosopeda» en el tér-
mino municipal de Campo Real:
Habiéndose comprobado la existencia

-de un foco de ««fiebre aftosa» o «gloso-
peda» en el término municipal de Campo
Real, en cumplimiento de lo prevenido en
el vigente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia ce di-
cha enfermedad en el término de refe-
rencia.

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión
y Seguridad Social. (Fecha y firma del
proponente. ) -.

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión
y Seguridad Social. (Fecha y firma detLas proposiciones se presentarán, jun-

tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al de ¡a in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasta.

Al objeto de localizar el mal con su
más rápida extinción, se observarán con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 361 al 364 del ya citado Re-
glamento.

Pinto proponente.)
Las proposiciones se presentarán, jun-

tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias, durante las horas de ofi-
cina, desde el día siguiente al de la in-
serción de este anuncio hasta las trece
horas del hábil anterior al de la subasfa.

Se señala como zona infecta el lugar
que ocupan los animales atacados, pro-
piedad de don Mariano Alonso Fernán-
dez, y como sospechosa, todo el término
municipal.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación a
las doce horas del día en qbe se cum-
plan los veintiuno hábiles, a contar del
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Ofícial de la provin-

Madrid, a 25 de agosto de 1956.— El
Gobernador Ciyil interino, Marqués de
la Valdavia.

La apertura de plicas se verificará en'
la Casa-Palacio de esta Corporación a
las doce horas del día en que se cum-
plan los veintiuno hábiles, a contar del
siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-

Se observarán con todo rigor las me-
didas señaladas eri los artículos *

302 al
312 del mencionado Reglamento, salvo
lo referente a vacunación obligatoria,'
que queda en suspenso hasta tanto se
lleve a cabo la identificación del virus,
pudiendo entretanto proceder a la vacu-
nación voluntaria los ganaderos que lo
deseen.

(G. C—4.223)

Madrid, 21 de agosto de T956.
—

El
Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.Diputación Provincial

de Madrid
Madrid, 21 de agosto de 1956.

—
El

Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández- Yáñez.

(O.--30.773)

Lo que se hace público para general
conocimiento

Se anuncia subasta para las obras.de
construcción de clínica y vivienda para
Médico en Chozas de la. Sierra, por el tipo
de 184.816,29 pesetas^ y con arreglo al
pliego de condiciones y proyecto técnico
que están. de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial,
Negociado de Contratación.

Se anuncia subasta para las obras de
un lavadero público en El Escorial, por
el tipo de 180.822,05 pesetas, y con arre-
glo al pliego de condiciones y proyecto
técnico que están de manifiesto en la
Sección de Cooperación y Coordinación
Provincial, Negociado de Contratación.

(O.—30.772)

Madrid, a 25 de agosto de 1956.
—

El
Gobernador Civil interino, Marqués de
la Valdavia.

Sección de Fomento.— Negociado 1.*

Aprobado por decreto del excelentísimo
señor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 20 de agosto de
1956, elproyecto y pliegos de condiciones
para sacar a subasta las obras de repa-'

(G. C.
—

4.222)

CIRCULAR declarando oficialmente la Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto 316, capítulo IX, artículo úni-
co, del vigente Presupuesto de Gastos.

Los pagos se efectuarán- con cargo al
concepto núm. 316, capítulo IX,artículo
único, del vigente Presupuesto ordinario
de Gastos.

mixomatosis en Navalagamella 'ración del firme de los kilómetros 13,500
al 17,700 del camino vecinal que va déDesarrollada la mixomatosis en el tér-

mino municipal de Navalagamella, este
Gobierno, en cumplimiento de lo preve-
nido en el vigente Reglamento de Epi-
zootias, declara oficialmente dicha enfer-
medad en el término de referencia.

Para tomar parte en la subasta, los li-
citadores deberán constituir previamente
la garantía provisional de 4.620,40 pese-
tas; la definitiva equivaldrá al 5 por 100

del precio de adjudicación.

Colmenar Viejo a Guadaíix dé la Sierra
y kilómetro uno del ce Guadaíix de la
Sierra a Navalafuente, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho

Para tomar parte en la subasta, los li-
citadores deberán constituir previamente
la garantía provisional de cuatro milqui-
nientas veinte pesetas con cincuenta y,
cinco céntimos; la definitiva equivaldrá
al 5 por 100 del precio de adjudicación.

Se declara zona infecta todo el término
municipal, en el cual se procederá a la
vacunación obligatoria de los conejos do-
mésticos, con arreglo a las normas con-
tenidas en el Boletín* Oficial de, la pro-
vincia núm. 276, de fecha 19 de noviem-
bre del pasado año, referente a la decla-
ración de la misma enfermedad en Pinto.

El plazo de ejecución de las obras es
el de cuatro meses, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los órganos téc-
nicos competentes.

El plazo de ejecución de las obras es
el de cuatro meses, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los órganos téc-
nicos competentes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia en favor de ta Benefi-
cencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior algUna.

plazo.
Madrid, 25 de agosto de 1956-

—El
Jefe de la Sección, E. Martínez Sierra.

(O.—30.776)

Al objeto de localizar el mal con su
más rápida ex'tención se observarán con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos 361 a 364 del ya citado Regla-
mento.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia en favor de la Benefi-Lo que se hace público para general

conocimiento.
Aprobado por decreto del excelentísimo

señor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 20 de agosto de
1956, el proyecto y pliegos de condiciones
para sacar a subasta las obras de repa-
ración del camino de Colmenar de Oreja
al límite de la provincia hacia Noblejas,

cene a la cantidad que re-
nte el 20 por 100 del depósito cons-Madrid, a 25 de agosto de 1956.

—
El

Gobernador Civil interino, Marqués de
la Valdavia.

Las proposiciones, extendidas en papel
del Timbre dé seis pesetas y reintegra-
das con timbre provincial de cuantía equi-
valente, se redactarán con arreglo a este

Las proposiciones, extendidas en papel
del Timbre de seis pesetas y reinlegra-
das con timbre provincial de cuantía equi-
valente, se redactarán con arreglo a este

tituído

(G. C.
—

4.224)

Modelo se hce público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín* Oficialde la
provincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo

CIRCULAR declarando oficialmente la
mixomatosis en Tielmes.
Desarrollada la mixomatosis en el tér-

mino municipal de Tielmes, este Gobier-
en cumplimiento de lo prevenido en

de ,con domici-
., enterado del pliego de con-

diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de _ las obras
de se compromete a ejecutarlas,

Don Modelo
Don vecino de ,con domici-

lio en , enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
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rá a cargo del adjudicatario o adjudica-

tarios, de manera proporcional.
Madrid, iS de agosto de

Secretario provincial de Sindicatos, pre-
sidente de íaJ^r^A^^edericoOh-AmorM

Los ingresos en Arcas rnunici paie
realizarán por el que resulte remata

*
en las fechas siguientes: 15 de enero
de abril, 15 de junio y 15 <je r^x957- .. . e

dispuesto en el artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

subasta urgente para la adquisición de
, y, en su virtud, se compromete

y obliga, con sujeción a las cláusulas
de los citados pliegos, a su más exacto
cumplimientoM

Madrid, 25 de agosto de 1956.— El
Jefe #de la Sección, E. Martínez Sierra.

(O.—30.778)

Las proposiciones se presentarán en 1Secretaría de este Ayuntamiento dUra
te las horas de oficina, hasta el día añ
terior hábil a la subasta.

ofrece T7777. (en número y
Jétra) de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

(G. C—4.244) (O.—-30.780)

Confederación Hidrográfica del
La garantía que han de prestar l0s 1;

citadores para tomar parte en la subasta"será del 3 por 100 del tipo de licitación
y la definitiva será la que resulte de anli'
car el 6 por 100 del remate.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

3.
0 Que al pliego de ofertas se une

resguardo o carta de pago, que importa
(en letra) pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depó-
sito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

Tajo
Habiendo solicitado don Emilio Gar-

cía Loro, adjudicatario de las obras de

«Desviación del Colector C-2 de los Ca-
nales de Aranjuez»,.Ia devolución de la

fianza constituida para responder de sus
obligaciones, v, en virtud de lo dispues-
to en la Orden de 7 de julio -de 1932,

se somete a información pública la refe-
rida petición, a fin de que cuantos ten-

gan créditos pendientes contra el mencio-
nado adjudicatario, por los conceptos de
jornales, materiales, indemnizaciones de
accidentes del trabajo u otros referentes
a las obras, puedan formular reclamacio-
nes ante- el Juzgado correspondiente y
justificar haberlo hecho ante la Dirección
de esta Confederación Hidrográfica o la
Alcaldía de Aranjuez, dentro del plazo
de treinta dias naturales, a contar del
siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de 4,75 pesetas. I¿
quedar desierta alguna de las subastas
se celebrará una segunda a los ocho dlas
hábiles siguientes, en la misma forma y
condiciones.

*
ANUNCIO 4.0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente le re-
presente.

El .excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una ter-

cera subasta urgente, parala adquisición
de los artículos correspondientes al Ser-
vicio de Vestuario que a continuación se
detallan y Plan de Labores de 1956.

Será objeto de adquisición lo si-

El importe de los anuncios' de la/ su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Guadarrama, ío de agosto de iqc6-_

El Alcalde (Firmado).

Madrid, 27 de agosto de 1956.
(O.—30.791)

Modelo de proposición

Don
estado\u25a0 \u25a0 e años de edad, de|. profesión ....... vecino de

irado de los pliegos de condi-
ciones, así como de los demás documen-
tos obrantes en el expediente, se com-
promete a pagar al Ayuntamiento de
Guadarrama, por el aprovechamiento de

guíente:
i.° 1.048.854 unidades de rombos, al

precio límite de 1,045 pesetas unidad.
2." 4.062.479 unidades de botones

kaki, pequeños, al precio límite de 0,079
pesetas unidad.

3.
0 1.923.368 unidades de botones

kaki de pantalón, al precio limite de
0,053 pesetas unidadB

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos y Teleco-

municación

CONVOCANDO segunda subasta públi-
ca para contratar 60, 50 y 20 grupos
de casilleros para apartados, de 25, 50
y 100 casillas, respectivamente; 700
armarios archivadores y 400 grupos de
casilleros de 18 casillas cada uno, de
construcción metálica, con destino al
Servicio de Correos.

.,en la finca ...
la cantidad de

,año forestal 1956-
pesetas. .

Es adjunto resguardo de haber depo-
sitado la cantidad de pesetas como
garantía provisional exigida y también
se acompaña declaración de no estar
afecto de incapacidad.

ur-iana, al precio límite de 159,60 pesetas
unidad. Madrid, 16 de agosto de 1956.

—
El

Ingeniero Director, Juan Antonio Agui-
jar.5.0 63.000 cepillos de dientes, al pre-

cio límite de 6,50 pesetas unidad.
(G. O—4.217) (O.—30.771) (Fecha y firma.)

Esta tercera subasta urgente se cele-
brará en Madrid, en el Salón de Actos
del Centro Técnico de Intendencia, si-
tuado en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 36, a las diez horas del
día 21 de septiembre de 1956.

Modelo para subasta de leñasSe convoca segunda subasta pública
para contratar, con sujeción al pliego de
condiciones redactado al efecto, el sumi-
nistro al Estado de 6o, 50 v 20 grupos de
casilleros para apartados, de 25, 50 y 100
casillas cada uno, respectivamente; 700
armarios archivadores y 400 grupos de
casilleros de 18 casillas cada uno, todo.
ello agrupado en siete lotes, cap destino
al Servicio de Correos, por un importe
máximo total de tres millones doscien-
tas veinte mil pesetas.

Dirección General de Timbre y Don , de años de edad, na-
tural de , lo cual acredita con ,.
en posesión del certificado profesional de
la clase ,núm ,en relación con
la subasta anunciada en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia de Madrid, de fe-
cha , en el monte Pinar, de la per-
tenencia de Guadarrama, ofrece la can-
tidad de pesetas. .

Monopolios
LOTERÍASDurante media hora el Tribunal admi-

tirá todos los pliegos que se le presen-
ten, y podrá exigir todas las garantías
que estime precisas para acreditar .la
personalidad de los oferentes.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción general
de Loterías de 23 de marzo de 1956, para
adjudicar los cinco premios de 250 pe-
setas cada uno asignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Be-
neficencia provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes:

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se ve-
rificará una vez transcurrida la media
hora. Abiertas las ofertas, se harán las
adjudicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliegos, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm relativas at
mismo, cuyas características, en relación
de referencias, son las siguientes:

El pliego de condiciones y modelo de
proposición podrán ser examinados en
el Negociado de Compras de la Jefatura
Principal de Correos, durante las horas
dé oficina, hasta que expire el plazo *se-
ñalado en este anuncio pai a la presenta-
ción de pliegos, que se fija hasta el
día 12 de septiembre del corriente año.

Esperanza Eiras Ferrero, Ana Maria
Valle Manrique, Angeles Pinela Puente,
del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes; María Nieves Pedroche Teja-
da, María Angeles Pérez Suárez, del Co-
legio de la. Paz.

a) Capacidad, máxima de adquisición
relativa a la hoja de compras presenta-
daSi se presentasen dos o más proposi-

ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones*, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad se decidirá por

Las proposiciones deberán presentarse,
antes de las doce horas del día anterior-
mente citado, en el Registro general de
Correos (planta quinta del Palacio de Co-
municaciones).

b) Saldo existente en la hoja de com-
pras en eldía de la fecha de subastaLo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos. ...... a de de 1956.
(El interesado.)

(G. C—4.136) (0.-30.729)Madrid, 25 de agosto de 1956.
—

Por
el Jefe de la Sección (Firmado).

sorteo El dia 13 de septiembre del mismo
año, a las doce horas, se procederá, en
la Dirección General de Corieos y Te-
lecomunicación, ante la Junta de Com-
pras de Correos, a la apertura de las
proposiciones presentadas, con las for-
malidades reglamentarias, verificándose
en dicho acto el remate provisional.

Las muestras y modelo se presentarán
antes de las doce horas del día 6 del mes
y año citados.

—

(G.—404)
Los pliegos de condiciones técnicas y

legales que han de regir para este acto
fueron publicados en el «Diario Oficial»
de! Ministerio del Ejército núm. 93, de
fecha 24 de abril de 1956, los que, ade-
más, se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaría de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 36, Madrid, todos
los días hábiles, desde las nueve a las
trece horas.

PROVIDENCIAS JUDICIALESAYUNTAMIENTOS JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAGUADARRAMA

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, tendrán lugar en este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, las
subastas siguientes:

A las diez treinta, aprovechamiento de
pastos de la finca Monte Pinar, para
2.860 lanares, 200 vacuno y 80 mayores.
Tipo de licitación, 75.000 pesetas.

A las diez cuarenta y cinco, aprove-
chamiento de pastos de la finca Dehesa
Soto, para 1.260 lanares, 187 cabrío, 165vacuno y 10 mayores. Tipo de licitación,

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

Los señores licitadores que concurran
a esta tercera subasta urgente tendrán
en cuenta el Decreto-ley publicado en
el «Diario Oficial» núm. 120, de fecha
31 de mayo de 1955, sobre incompati-
bilidad, debiendo dar cumplimiento al
artículo $." del mismo, y presentar, uni-
do al pliego de ofertas,' la certificación,
expedida por su Director gerente o Con-
sejero delegado, de no formar parte en
su Organismo ninguna de las personas
a que se refiere esta disposición.

No es de aplicación para esta subas-
ta la ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

Todos los gastos que origine esta se-
gunda subasta, as! como el de inserción
de los anuncios de la primera, serán de
cuenta del adjudicatario.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Segis-

mundo Martín-Laborda, Juez de prjgj
instancia y con jurisdicción prorrc^B
en éste del número-- seis, de los de esta

capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos oor el Procurador seno
Sorribes, en nombre de don Antonio FQ|
Ramírez, contra don Antonio Fuerte \u25a0

don Carlos Martín, sobre pago de pesj
tas, se sacan a la venta en pública sj
basta, y por primera vez, los bienes, cjj|
comprenden los siguientesB

eada

Madrid, 18 de agosto de 1956.
—ElDi-

rector general.
(G. C—4.247) (O.-30.781)

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
SINDICATOS 35.000 pesetas

A las once, aprovechamiento de pastos
de la finca Navalafuente, para 300 la-
nares o 170 cabrío y 30 vacunas. Tipo
de licitación, 15.000 pesetas.

A las once treinta, aprovechamiento
de 20.000 gavillas de leñas bajas en el
monte Pinar. Tipo de tasación, 5.400 pe-
setas.

CONCURSO PUBLICO
Se anuncia concurso público para ad-

quisición de diverso mobiliario- con des-
tino a la Casa Sindical Comarcal de

LOTES
i.° Una máquina registradora.

,ca «Lugín», modelo 4-F-5, núm. 3'
un aparato de radio, marca «r'1

modelo Clarión, ojo mágico, !','
chivador metálico con cuatro cajo

Modelo de proposición

Don
miciliado en

(nombre y apellidos), do- Aranjuez
\u25a0Pcaííe de , nú*'"e-

n^^^^^coí^Docu mentó de Identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad), en nombre (propio o
como apoderado legal de ), hace
presente :

Los pliegos de condiciones económi-
jurfdtcas y técnicas se hallan de ma-

nifiesto en Oficialía Mayor de esta C. N.
S. (avenida de José Antonio, 6q, piso
cuarto), durante los días laborables, de

treinra a trece treinta, admitién-
--roposiciones hasta las trece ho-

!fa en que se cumplan los quince

A las once cuarenta v cinco, aprove-
chamiento de 20.000 gavillas de leñasbajas en el monte Pinar. Tipo de tasa-ción, 5.400 pesetas.

2,° Los derechos de tras P as°
puedan corresponder a los expr •

demandados en el establecimiento
minado «Bodegas Antoca», *11

capital, calle de Calvo Sotelo
catorce (Ventas), que const'
tiendas, unidas en una sola,

puertas a lacitedacalledeí
telo^J^ltorreB

i.° Que enterado en el anuncio in-
setto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-

que han de regir en esta tercera

A las doce, aprovechamiento de 20.000gavillas de leñas bajas en el monte Pi-nar. Tipo de tasación, --.400 pesetas
A las doce quince, aprovechamientoapícola en el monte Pinar. Tipo de lici-tación, 5.000 pesetas.

¡ i partir de aquel en que se
I presente anuncio en el «Bole-

tín Oficial del Estado», cuyo importe se-
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cnla' audiencia de este Juzgado, sito
a , ralle del General Castaños, nu-'

«no se ha señalado el día veinti-

"frode septiembre próximo, a las once

l\u25a0 haciéndose constar:

"rZdichos bienes salen a subasta por

Ka vez, en los dos lotes expresa-'
ía te cantidad de quince mil dos-

¡fntas cincuenta pesetas el primero y

fShrticinco mil pesetas el segundo,

Ja tasación practicada, no adm.tien-
£ Postura alguna que no cubra las

"terceras partes de cada tipo.

Oue para tomar Parte en sut>asta

.herí consignarse por los licitadores
na cantidad igual, por lo menos, al diez

v ciento del tipo de subasta, sin cuyo

ouisito rio serán admitidos.
Oue las pujas podrán hacerse por se-

jrado y a calidad de ceder el remate
un tercero; y
Con respecto al segundo lote, relativo
los derechos de traspaso del estable-
ciente indicado, que el rematante
epta las obligaciones y derechos a que
refiere la ley de Arrendamientos Ur-

presado precio, pudiendo hacerlas a ca-lidad de ceder el remate a un tercero,yue el rematante estará obligado ano enajenar los derechos que se le ad-judiquen aasta pasado ellérmino esta-blecido en la ley de Arrendamientos Ur-banos.

conciliación promovido por el Procuradorde los Tribunales don Leandro Navarro,
en nombre 'de laSociedad Mercantil Anó-
nima «Maderas de Cantabria» (Sociedad
Anónima), contra los representantes le-
gales de las Sociedades «Financieras Jo-
sé Antonio» (Sociedad Anónima) y «Fi-
nanzas y Créditos Jpsé Antonio» (Socie-
dad Anónima), sobre que se avengan a
reconocer diferentes extremos que se es-
pecifican en los cinco apartados que se
indican en la papeleta de conciliación so-
bre constitución de una hipoteca de la
finca sita en la avenida de José Antonio,
número ochenta y dos, de esta capital, en
las sietedozavas partes indivisas, en las
condiciones que se expresan

-
f a satisfa-

cer intereses; a reconocer que la canti-
dad de un millón ciento treinta y siete
mil quinientas pesetas se adeudan a la
parte demandante, y, de no adnrñtir lo ex-
presado, a pagar a Ía actora la expresa-
da suma de un millón ciento treinta y
siete mil quinientas pesetas, con costas
y gascos, se cite por medio .de la pre-
sente cédula a dichos representantes le-
gales de indicadas Sociedades, que se en-
cuentran en ignorado paradero, a fin de
que el día cuatro de septiembre próximo,
a las once.de su mañana, comparezcan
en la Sala audiencia de este Juzgado, an-
tes expresada, a celebrar el acto de con-
ciliación pretendido, bajo apercibimiento
que de no comparecer se dará el acto por
intentado, con imposición de costas.

y tapizado en cretona con dibujos de ca-
ballos, usadas.

Una silla de madera corriente con el
asiento roto.

Dos alfombras de esparto, de formas
rectangulares, con dibujos en color ver-de, muy usadas.Que la aprobación del remate quedará

en suspenso hasta que transcurra elplazo de treinta días concedido por lacitada Ley al arrendador para el ejer-
cicio del derecho de tanteo; y

Que los autos estarán de manifies-to en- Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

Sers sillas de madera, tipo Colonial,
tapizadas en cretona rameada.

Una mesita pequeña con entrepaño, es-
tilo Colonial.

Un armarito de madera, de dos puertas
y tres entrepaños, estilo cocina, pintado
en color gris, viejo y mal armado.

Una percha de madera, de pared, en
color claro, con seis colgadores.

Nueve faldas de punto, de lana y al-
godón, bastante deterioradas.

Y para su publicación en el BoletínOficial de- esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seisEl Secretario, Manuel Cornelias.

—
El

Juez de primera Instancia, Emilio Agna-
do.

Cuarenta y cuatro aparatos «Amaya»,
para colgar y exponer modelos de jerseys,
en madera.

Dos aparatos de mayor tamaño e igual
marca, con dos figuras de cabeza de "mu-
jer en su parte superior.

Veintiuna perchas de pie de diferentes

(A.—5.810)

REQUISITORIAS tamaños

w Víadrid, para su publicación
:1 Boletín Oficial de esta provin-
y en el tablón de anuncios- de este
>-ado, a Veintidós de agosto de mil
'cientos cincuenta y seis.

—
El Se-

ario (Firmado) .— El Juez de pri-
a instancia (Firmado).

ios vigente
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás res

ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación stexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encangan
dos* a todas las Autoridades v Agente*
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Júeto Tribunal, con arreglo a los articulo!
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Mttitar de Marina.

Dos perchas de pie con dos figuras de
cabeza de hombre en su parte superior.

Dos vestidos de punto de lana, dete-
riorados.

Doce jerseys punto lana, cremallera,
señora, varias tallas, colores.

Una mesa de madera con tres cajones,
Dos cortinas de cretona, viejas.(A.—5.806)

Y para que sirva de citación a los re-
presentantes legales de las Sociedades
«Financiera José Antonio» (Sociedad
Anónima) y «Finanzas y Créditos José
Antonio» (Sociedad Anónima), que se en-
cuentran en ignorado paradero, y.para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a veinticinco de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, P. H. (Firmado).

Estos bienes fueron valorados en la
suma de tres mil cuatrocientas cuarenta
y tres pesetas, habiéndose señalado para
la celebración de la subasta, sin sujeción
a tipo, por ser la tercera, el próximo día
once de septiembre, a las trece horas, en
Ía audiencia de este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, número diez,
piso tercero, encontrándose los bienes de-
positados en poder de don Narciso Sáez
Sobrino, portero de la casa número die-
cinueve de la calle del Marqués de Ur-
quijo, donde pueden ser examinados.

JUZGADO NUMERO 7
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

n este Jluzgado de primera instancia
lero siete, de Madrid, se siguen
is dé juicio declarativo de mayor
ntía instados por el Procurador don
inso Sánchez Poves, en nombre de
José Arturo Romero y Armenteros,

Sra el Ministerio Fiscal y don Car-
Barbería y Lombillo, sobre mejor de-
10 a los títulos de Marqués de Bella
a y de Campo Florido; en los autos
ridos, por providencia de este día,
ia acordado admitir a trámite la dé-

JUZGADO NUMERO 12

Herráiz (Pedro), gestor de negocios,
mayor de edad, casado y con domicilio
últimamente en Madrid, calle de Argen-
sola, núm. 16, ignorándose los demás da-
tos, procesado por apropiación indebida
en causa núm. 180, de 1956, comparece-
rá dentro -del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 12. de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—6.156)

JUZGADO NUMERO 13
Baro García (José), de treinta y ocho

años, hijo de Emilio y de Gregoria, ca-
sado, natural de Madrid, chófer y que
tuvo su domicilio en Comandante Bení-
tez, núm. 13, en Barcelona, y en Madrid,
calle de Cactus, núm. 12, desconocién-
dose su paradero actual, procesado por
robo en causa núm. 331, de 1954, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
de esta capitai, Secretaría de don JJulián
Zubimendí Mareé, con objeto dé ser re-
ducido a prisión, deoretada en dicha

(A.—5.809)
Y para su inserción en el Boletin

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinticua-
tro de agosto de mil'novecientos cincuen-
ta y seis.—El Secretario (Firmado). —

El
Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 17
EDICTOida y conferir traslado de la misma

is demandados,* para que dentro del
lino de nueve días improrrogables
parezcan en los autos, personándose

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital (A.—5.808)

jrma Por eí presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
sobre reclamación de mil ochocientas pe-
setas .de princlpral, intereses y costas, se
siguen a instancia de don Adolfo Lozano
García y don Francisco Cuesta Baltasar,
representados y defendidos por el Letra-
do don Luis de la Luna Cuesta, contra
don Emilio Ros, don Eduardo Barriobe-
ro y don Gregorio Gálvez, ha acordado
se emplace a don Emilio Ros, a fin de
que en el improrrogable término de seis
días comparezca en los autos, haciéndole
saber que las copias simples de la de-
manda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juz-
gado, sito en Madrid, calle del Amor de
Dios, número une, bajo apercibimiento
que, de no comparecer será declarado en
rebeldía, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. *

desconociéndose el domicilio del de-
jado don Carlos Barbería y Lom-, se hace al mismo tal emplaza-

do por medio del presente edicto,
índole saber que las copias de la
inda y documentos podrán ser re-
las en Secretaría.

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado número
veintidós, de Madrid.

para su publicación en el Boletín
wl de esta provincia se expide el
ente, que firmo en Madrid, a veinti-
ro de agosto de mil novecientos cin-
ta y seis.— El Secretario, firmado:
María López Orozco.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de éognición número ciento cincuenla
y siete, de mil novecientos cincuenta y
seis, seguidos a instancia de doña Isabel
Maestu Arévalo, representada por el Pro-
curador clon Carlos de Zulueta Cebrián,
contra los ignorados herederos de doña
Isabel Arribas Flandes y otra, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,
se ha dictado sentencia por la Superiori-
dad, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

(A.-5.811)

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

causa
(B.—fi.025)""

el Juzgado de
catorce, de esta capital, y en
e providencia dictada en los

primera instancia
En auto dictado en el sumario núme-

ro 125, de 1956, seguido por el delito de
hurto a persona desconocida, contra
Emilio Martínez Pérez, de veinte años,
soltero, ferroviario, hijo de Emilioy Ma-
riana, natural de Cañadas de Sari Pedro
(Murcia), ys sin domicilio conocido, se
cita al mismo a fin de que dentro del
término de diez días comparezca ante -el
Juzgado de instrucción núm. 13, de los
de esta capital, Secretaría de don Julián
Zubimendi Mareé, sito en General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de notificarle
el auto de procesamiento y prisión, llevar
a efecto la' misma y practicar las demás
diligencias inherentes a tal resolución.

Sentencia
Y para que sirva de emplazamiento al

demandado don Emilio Ros, con el aper-
cibimiento antes dicho, y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a seis de ju-
lio de milnovecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez municipal, Francisco Iñiguez Ce-

En la villa de Madrid, a siete de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y seis.
El señor don Antonio Peral García, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia del
Juzgado número veintidós, de la misma,
lia visto los presentes autos de ¡>roceso
civilde cognición en grado de apelación,
procedentes del Juzgado municipal del
mismo número, de esta capital, seguidos
entre partes: de una, como demándame,
hoy apelante, doña Isabel Maestu Aré-
valo, mayor de edad, casada, sin profe-
sión especial, asistida y con licencia de
su esposo don Félix Calaza Escudero,
vecina de esta capital, calle de Santísirna
Trinidad, número nueve, representada
por el Procurador don Carlos de Zulueta
Cebrián y defendida por el Letrado don
Diego Yeste Garrido; y de otra, como
demandados, hoy apelados, doña Enri-
queta Ramos Canteli, conocida por Ca-
talina, mayor de -edad, soltera, sus labo-
res y vecina de Madrid, calle de Alcán-
tara" número veinticuatro, representada
por el Procurador don Andrés Ruiz Rey
v dirigida por el Letrado don Fructuoso
Carrión Camuñas, y los ignorados here-
deros de doña Isabel Arribas Flandes,
que no han comparecido en esta instan-

juicio ejecutivo que se siguen,¡os a nombre,de don Ángel Ta-
ndero, contra don Benigno Le-
ñero, sobre reclamación de can-sacan a la venta en pubfica
Por primera vez, término deas > y. precio de mil setecientas

[ ve'nticinco mil pesetas, res-
l" ' dos aparatos de radio y-"os de traspaso del estableci-e vinos sito en la casa 'núme-ueve de la calle de las Pe-le esta capital.

lestino
-5.81a)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

IJ acto de la subasta, que ba-
'er lugar ante el Juzgado de«rancia número catorce, de-

sito en la calle del Gene-w, numero uno, se ha seña-Itres de octubre próximo, aras, anunciándose por medio¥> y previniéndose-
Itomar parte en

,
a suh¿sta

\u25a0^^^reviamente los íici-

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
do, o, Juez del Jluzgado municipal nú-(B.—6.026) mero diecinueve, de los de esta capital
Hago saber: Que en dicho Juzgado y

en ejecución de la sentencia dictada en él
expedienta de-juicio verbal civil seguido
sobre desahucio por falta -de pago a ins-
tancia de don Manuel de Castro Muñoz,
contra doña María Josefa Narváez y Ma-
clas, bajo el número quinientos sesenta y
cinco, de mil novecientos cincuenta y
cinco, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los siguientes bienes, em-
bargados a la demandada:

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 13

CÉDULA DB CITACIÓN

d,ez por
En virtud de lo acordado en este dia

por el señor don Felipe González Baza,

Juez municipal del Juzgado número fre-
ce, de esta capital, sito en la calle de
Velázquez, número cincuenta y dos, piso
quinto, en providencia recaída en acto de

dos

1 \u25a0 ¿dnvtirán posturas Que no°
S tercer as partes del ex- Dos sillas de madera con respald-- alto
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*\u25a0 y medios de prueba de qUe ¡nt
lerse. e **•

cia, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y

Juicio núm. 9. de 1956, por estafa.
—

Antonia Sáez 'Sánchez, de veinticinco
años, soliera, sus labores, hija de Maria-
no y Áurea, natural "de Madrid y domi-
ciliada últimamente en Párroco Emilio
Franco, 15, en concepto de denunciada.

Juicio núm. 318, cíe 1956, por lesio-
nes.

—,Doroteo Sánchez Martínez, de
treinta y ocho años, casado, obrero, hijo
de Félix y Francisca, natural de Ocaña
(Toledo) y domiciliado últimamente en
Mariano Usera, 15, en concepto de lesio-
nado.

mañana, comparezca en la Sala de au

diencia de este Juzgado, sito en la calle

de Hermanos Alvarez Quintero, num. 3
segundo derecha, para la celebración del

correspondiente juicio verbal de taitas

que contra el mismo se sigue bajo el nu-

mero 409, de igS^H

VG. C—4.140) (B--6.i36'
Fallo Andrés Fuentes, cuyas demás ciroitancias personales, así como su d

'"'•
lio, se ignoran, comparecerá arte l^Ttaudiencia de este Juzgado, sito en Vlázquez, 52, quinto, el día 6 de sentí»bre, y hora de las doce de la mL^
a la celebración del oportuno juicio
bal de faltas que contra el mismo se^"
gue por. daños, al núm. 474, de *\u25a0

previniéndole que podrá asistir acomia'nado de los testigos y medios de pnV
ba de que intente valerse.

Que con revocación total de la senten-
cia dictada por el Juez municipal a que
ei presenta rollo se refiere y en su lugar
y con desestimación de las excepciones
alegadas por la parte demandada perso-
nada en autos y en su escrito de contes-
tación, debo declarar y declaro haber lu-
gar a la demanda -interpuesta por don
Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre de
doña Isabel Maestu Arévalo, contra doña
Enriqueta Ramos, conocida por Catalina,
y centra los ignorados herederos de doña
Isabel Arribas Flandes, y, en su conse-
cuencia, se declara asimismo la resolución
del contrato de arrendamiento relativo al
piso tercero, antos primero, letra G, de
la casa número treinta y cuatro moderno
y veinticuatro antiguo de la calle de Al-
cántara, de esta capital, condenando a
las demandadas a que lo desalojen y lo
dejen Ubre a disposición del E-ctor en el
término de seis meses, bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo se procederá
al lanzamiento, imponiendo las costas

de la primera instancia a la parte deman-
dada y sin hacer expresa condena en
esta segunda.

—
Devuélvanse los autos

originales al Juzgado inferior de proce-
dencia para que, con remisión de testi-
monio literal de esta resolución, proceda

notificación a las partes en legal
forma y ejecución de lo mandado.

—
Así

•sta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Antonio Peral.

(B.
—6.064)(G. C—4.066)

Del Castillo Sánchez (Julio), de vein-
ticinco años, casado, tornero mecánico,

hijo de Julio y Emilia, natural de Casa-

vieja (Avila) y domiciliado en esta ca-

pital, últimamente en la calle de Caste-
lló, núm. 3, segundo, y en la actualidad
en ignorado paradero, se le cita por el
presente para que eldía 20 de septiembre
próximo, y hora de las diez de su maña-
na, comparezca en la Sala de audiencia
de este Jluzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para la
celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas que contra el mismo se
sigue por lesiones, amenazas y malos
tratos bajo el núm. 392, de 1956.

(G. C—4.067) (B.—6.065).

Juicio núm. 429, de 1956, por hurto.
—

Luis Aparicio Facto, de dieciséis años,
hijo de Amparo y N., natural de Ma-
drid y sin domicilio conocido, en concep-
to de denunciado.

(G. C— 4.142) (B.-6.I35)

Y para que sirva de cédula de cita-
ción a las jnersonas que anteriormente se
indican y ¡#i inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido la presente
en Madrid.

Luis Martín García, de treinta y cua-
tro años de edad, casado, industrial, hijo
de Luis y de Josefa,^ natural de Madrid '

anteriormente domiciliado en esta can''
tai, calle de la Colegiata, núm. í
hoy en ignorado paradero, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en Velázquez, 52, quinto, el dia 6de septiembre próximo, y hora de las
doce de la mañana, a la.celebración dd
oportuno juicio verbal de faltas que con.
tra el mismo se sigue por lesiones y da-ños, al núm. 499, de 1956, previniéndole
que podrá asistir acompañado de los' tes-
tigos y medios de prueba de que intente
valerse.

(B.-6.171)

JUZGADO NUMERO 14
Antonio Rodríguez Pedrosa, de cin-

cuenta y tres años, casado, agente co-
mercial, natural de Alcaudete (Jaén), cu-
yo actual domicilio y paradero se igno-
ran, comparecerá el día 19 de septiem-
bre, a las diez horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14, de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
núm. 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el núm 380, de 1956,
se sigue por malos tratos, debiendo con-
currir asistido de cuantas pruebas inten-

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 327, de
1956, por lesiones.

—
Gómez Soria (Rei-

naldo), domiciliado últimamente en San
Isidro, 20, comparecerá el día 14 de sep-
tiembre, a las nueve y quince horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a" fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado."

(G. C.
—

4 141) (B.—6.137)

Gregorio Moreno Meseguer, de vein-
ticinco años de-edad, soltero, dependien-
te, hijo de Máximo y de Margarita,
natural de Oviedo, anteriormente domi-
ciliado en esta capital, calle de Corre-,
dera Baja, núm. 3, tercero, y hoy en
ignorado paradero, comparecerá ante la-
Sala audiencia de este Jluzgado, sito en
Velázquez, 52, quinto, el día 6 de sep-
tiembre, y hora de las doce de la ma-
ñana, a la celebración del oportuno jui-
cio verbal de faltas que contra el mis-
mo se sigue con el núm. 537, de 1956,
por hurto, previniéndole que podrá asis-
tir>

acompañado de los testigos y me-
dios de prueba de que intente valerse.

Y para que así conste, y su inserción
de esta provincia,

que sirva de notificación a los de-
norados herederos de doña

Isabel Arribas Flandes, expido la presen-
il Madrid, a veintiuno de agosto

de mil novecientos cincuenta y seis.
—

P. S. M., el Secretario (Firmado). —El
municipal (Firmado).

ilerse (B.—6.108)
((i. C—-4.104) 6.112)

Juicio verbal de faltas núm. 207, de
1956, por lesiones por atropello.-—

Cuevas
Lujan (Lucio), comparecerá el día 28 de
septiembre, a las nueve y quince horas,
en la Sala de audiencia, de dicho Juzt
gado, sito en la calle de los Hermanos

,,u García, de cuarenta y siete
años, casado,, tratante, hijo de Amalio y

t, natural de Villa.del Prado (Ma-
rrón domicilio en calle Proyeqto
núm. 3, cuarto izquierda, com-

parecerá el día 19 de septiembre, a las
diez horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 510, de 1956^ se sigue por .ame-
nazas, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-(A.-5.807)
nado

(B.-6.ao 5 )
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se ci'iy emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Juicio verbal de faltas núm. 391, de
1956, por lesiones de mordedura de pe-
rro.

—
López Ayala (Nemesio), domicilia-

do últimamente en el paseo de la Direc-
ción, 16, comparecerá el día -28 de sep-
tiembre, a las nueve y quince horas, én
la Sala de audiencia de dicho Jluzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C.—4.068) .—6.067)

(G. O
—

-4.10, (B.—6.117)

JUZGADO NUMKRO 15
Carmen Escudero Díaz, de veintiún

años de edad, soltera, hija de Juan y
de Carmen, natural de Teruel, y hoy en
ignorado paradero, comparecerá ante b
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Velázquez, 52, quinto, a la celebración
del oportuno juicio verbal de faltas que
con ei núm. 526, de 1956, se sigue con-
tra la misma por estafa, y que se ce-
lebrará el día 6 de septiembre, y hora
de las doce de la mañana. Se la pre-
viene que podrá' asistir acompañada de
los testigos y medios de pruebas de que
intente* valerse.

José Duran Lacón, de veinte años, sol-
tero, dependiente, hijo de Hctmenegiida
y Joaquina, domiciliado últimamente en
Madrid, hoy en ignorado paradero, se le
cita para que el día 14 de septiembre,
y hora de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-

de 1956.

(B.—6.206)

JUZGADO NUMERO 12

ontinuac
rían comp

municipal núm 1 n la pía/
Cha Icorres-
pondiente, juicio de taitas, el día 4 de

156, a las once v inedia
de su ma ercibiéndolas que de no

trará el perjuicio a que
\u25a0e luchar en derecho:

Juicio verbal de faltas núm. 397, de
I95°> por lesiones.

—
Doris Rodríguez

(Manuel), domiciliado últimamente en
Encomienda, 15, comparecerá el día 28
de septiembre, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia .de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-

(B.-6.152)

Beatriz Gómez López, de treinta y dos
Antonio e Isabel, natural

(Almería), viuda, sir-
lomiciiiada últimamente en Ma-

hoy en ignorado paradero, se la
para que el día 14 de septiembre,

omparezca ante el
municipal núm. 15, de esta ca-
1 en el paseo del Prado, núme-

brar el juicio de faltas nú-

(G. C—4.069) (B—6.066

Jmcio núm. 836, de hurto.
—

tínez, de

SUBASTA DE SACOScionado
Se celebrará en la Delegación de Abas-

tecimientos de Madrid (San Bernardo,
21) el día 30 de agosto corriente, a la*
doce horas, sacando 170.985 envases usa-
dos al precio de tasación de 4,25 pesetas
unidad. El pliego de condiciones pue*
examinarse en dicho Organismo, y el sa-
querío, en los sótanos que ocupa, des-
de Jas diez a las trece horas.

(B.—6.207)

¡)-;6, por hurto.
—

rio, industria', hij.

"¡undante.

Jiuicio verbal de faltas núm. 379, de. por lesiones mutuas.
—

Merino
in (Manuel), Romero Vila (Maria)

y Calvo Alvarez (Primitivo), domicilia-dos últimamente en Pilarica, 79, y To-ledo,^ 6, respectivamente, comparecerán
el día 21 de septiembre, a las nueve v
quince horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, afin de celebrar el juicio de faltas antes

(V-6-153)

del Castillo Salga-
do, i icuatro y veinticinco años,

te, hijas de Aquilino y Ni-
la primera- de Malpái

ida de Tejada del
mona M Fraile, de

e Antonio
1

l.idrid, hoy en

-ra de las
i ante el Juzgado mu-

im. 15, de esta capital, sito en
Prado, núm. j

¡ció de faltas núm

cuati
'lente en

»to de de-

El importe de este anuncio se p¡
teará entre los adjudicatarios.

(G. C—4.229) * (O.—30.779

mencionado
A V iS O

-
San Ci vein-

Irid).
en c de denun.

(B.—6.208)
Habiéndose concertado ¡a :esio

local de negocio, sito en "esta cap
lie de Altanara no. núm. 3, de!
titular don. Gregorio Tomico Au
ruega a los señores acreedora* (

diera haber sobre el mismo sepe
dentro del Diazo de quince días
calle de Alcalá, núm i, segundn
los días laborables, de siete a nue
des, señor Constanzo.

Madrid, 39 de agosto de iQ5°-
Í.A.—5

Jl'ZGADO NUMERO 22

Antonio Rodríguez Pedrosa, de cin-
tres años de edad, hijo de An-* y de María, natural de Alcaudete

y en ignorado paradero, compa-
róte la Sala audiencia de esteulo sito en Velázquez, 52, quinto

|l día 6 de septiembre, y hora de las
la celebración del

"Por do verbal de faltas que con-tra ei mismo se sigue por estafa, al nú-
previniéndole quepoi stir acompañado de los testigos

( B.— 1

Juicio núm. 145 (iones Jl'7 NUMERO
;undo ape-

ignoran,
por el presente para que el día

y hora de las diez de su
lmp. Provincial— Doctor Esquerdo. 4


